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3.3.5. Justicia
La Constitución española reconoce el derecho fundamental a un proceso «sin dilaciones indebidas» 

(artículo 24.2). Los ciudadanos se quejan porque una vista se señala para una fecha que dista años desde 
el momento del señalamiento, así el procedimiento se desnaturaliza y la justicia resulta inalcanzable.

Uno de los motivos por los que los ciudadanos se dirigen a nosotros en esta materia es por no estar de 
acuerdo con la sentencia recaída. Desde la Oficina de Atención le informamos que nuestra Institución, 
en virtud del principio de independencia de los órganos judiciales no podemos entrar en el examen 
individual de las quejas sobre las que esté pendiente resolución judicial ni tampoco podemos revisar 
las resoluciones de los Tribunales, ello con independencia de que podamos intervenir en retrasos 
injustificados y dilaciones indebidas que puedan sufrir los procedimientos judiciales.

Sobre lo que los interesados entendían como dilaciones hemos tenido un buen número de consultas: 
retrasos en la ejecución de sentencias: ha presentado una demanda en el juzgado, han pasado seis 
meses y todavía no se ha realizado ningún tramite; dilaciones en procedimiento penal iniciado hace 
12 años, y que lleva ya más de 4 meses esperando sentencia.

Como suele ser habitual en materia de justicia, se han planteado muchas consultas sobre asuntos 
jurídicos privados a defender en instancias judiciales, para los que las personas que acuden a nosotros 
manifiestan no disponer de recursos económicos para contratar los servicios de los profesionales del 
derecho. En esta línea nuestra sugerencia siempre es hacia el Servicio de Orientación Jurídica Gratuita 
de los Colegios de Abogados, siendo frecuente que nos digan el colapso que padecen los mismos, dado 
el gran aumento de la demanda de estos servicios. A veces este servicio es denegado, motivo por el 
que también acuden al defensor para conocer si la denegación es correcta.

3.3.6. Dependencia, Mayores y discapacidad
Se mantiene el índice elevado de consultas sobre esta materia, y las críticas ante los grandes retrasos en 

dar efectividad al derecho de las personas que solicitan el reconocimiento de su situación de dependencia.

Las familias siguen acudiendo porque se tarda en valorar o en revisar el grado de los dependientes y sobre 
todo porque, una vez valorados, la prestación no se concede.

Desgraciadamente nos llegan noticias tanto de los afectados, como de los propios trabajadores de 
la Agencia de la Dependencia que las valoraciones se encuentran paralizadas debido a la falta o a la 
insuficiencia de personal técnico que las gestione.

Los trabajadores de los servicios sociales nos plantean en nuestras visitas la insuficiencia de personal, la 
falta de valoradores, que no se cubren las bajas por enfermedad o por maternidad de los trabajadores. Los 
programas individuales de atención elaborados por los Servicios Sociales se quedan en las Delegaciones 
Territoriales sin ofrecer recursos mientras tanto. Nos trasmiten la insuficiencia de plazas residenciales y el 
drama que supone que los familiares les trasmitan el fallecimiento del dependiente sin habérsele otorgado 
prestación alguna.

En muchas comarcas no existe ninguna residencia pública ni privada con plazas concertadas para personas 
mayores.

Con respecto a las valoraciones, los trabajadores sociales nos trasladan que la demora se está situando 
en torno a los seis meses, teniendo este retraso mucho que ver con la emisión del informe de condiciones 
de salud por el Servicio Publico de Salud y su remisión a la Delegación Territorial. También se muestran 
críticos con los criterios empleados para la valoración. Se destaca igualmente la falta de transparencia que 
preside el Sistema de la Dependencia, que impide a la ciudadanía acceder a la información esencial de su 
expediente y recibir una respuesta acerca del mismo, ni por teléfono ni por ninguna otra vía.

Otro de los temas que recibimos, tanto en consultas particulares como en las reuniones con los equipos 
sociales o asociaciones es la carencia de recursos y centros específicos para personas discapacitadas 
gravemente afectadas. Una madre de 74 años se acercó a una de nuestras visitas para contarnos su calvario: 
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